
Fondo
Importe

Garantizado

Importe 

Pagado

% respecto

al total

Importe

Tipo de 

Obligación

Artículo 78.- Las entidades federativas y los municipios observando lo establecido en el artículo 56 de esta Ley publicarán e incluirán en los 

informes trimestrales a que se refieren los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 46 y 47 de esta Ley, la información relativa a las 

características de las obligaciones a que se refieren los artículos 37, 47, fracción II, y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, especificando lo 

siguiente:... NO APLICA ESTE FORMATO DEBIDO A QUE LAS OBLIGACIONES NO SE ENCUENTRAN GARANTIZADAS CON LOS FONDOS 

FEDERALES MENCIONADOS EN LOS ARTÍCULOS 37, 47 FRACCIÓN II y 50 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SI NO CON PARTICIPACIONES 

DE LIBRE DISPOSICIÓN.

Entidad Federativa/Municipio

Formato de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

Al período (01 de julio al 30 de septiembre 2024)

Importe y procentaje del

total que se paga y

garantiza con el recurso

de dichos fondos
Importe Total

Acreedor, Proveedor o

Contratista
Fin, Destino y ObjetoTasaPlazo

(-)Amortización 2

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2

(-)Amortización 1

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre del Año X



Al 31 de dic. del año

anterior

Saldo de la deuda pública

Porcentaje

Producto interno bruto estatal

Trimestre que se

informa



Al 31 de dic. del año

anterior

Trimestre que se

informa

Ingresos Propios

Saldo de la deuda pública

Porcentaje


